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DECRET0 ALCALDICIO N" -t 41-1J vlsros: Las facultades que me ororgan los Arts. s, 7.¿ y 6:)
letra ¡) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipaliáades de 19BB y sus
modiñcaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 209, de fecha 22 de enero de 2019, se
aprueba el Programa de Atención a Migrantes, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

2.- El Memorándum N.4BB, de fecha 2g de marzo de 2079, a través del cual la
Dirección de Desarrollo Comunitario solicita a la Secretaría Comunal de planificación modiñcar el
Programa de Atención a Migrantes. Adiunta programa Modificado.

3.- El Memorándum N. 310 de fecha 0B de abril de 20L9, de la Secreraría
comunal de Planificación, a través del cual solicita al Sr. Alcalde(S) modificar el programa de
Atención a Migrantes y el Decreto Alcaldicio N" 209/2019, de acuerdo a lo que se indica.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar la modificación.

DECRETO.

1.- Autorfcese las modificaciones realizadas al programa de Atención a
Migrantes a cargo de la 0ficina de Migración, dependiente de la Dirección de Desarrollo
Comunitario; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Apruébese la modificación del punto No 3 del Decreto Alcaldicio N.209, de
fecha 22 de enero de 2079, que sanciona el programa denominado programa de Atención a
Migrantes, según lo que se indica:

Donde Dice:

3.- El programa los gastos del presente programa serán imputados a las cuentas
presu puestarias:

Cuenta Monto Centro de Costo
$ 5.333.328.- 250441.
$ 100.000.- 250441
$ 1.000.000.- 250441

25044t

2L5.21.04.0O4.001

21.5.22.08.011
215.24.01.008

Debe Decir:

3.- El programa los gastos del presente programa serán imputados a las cuentas
presupuestarias:

Cuenta
215.21.04.004.00t

215.2

3.- En todo lo demás rige lo establecido en el Decreto Alcaldicio primitivo

ANOYESE, COM HTVESE.
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Monto CenEo de Costo
250441

$ 100.000.- 250447
.999 $ 1.000.000.- 25044L

250441

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

2t5.22.04.007
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$ 500.000.-

$ 5.333.328.- |

21.5.22.N.007 I

211s.24.d1..008 $ 500.000.-
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